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"Año del Bicentenario de la Consolidación de nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las Heroicas 
Batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL 
No. óJ 1~ -2024-GM-MPSM. 

Tarapoto,G5 de marzo de 2024. 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN - TARAPOTO. 

VISTO: 
El Memorando No. 0116-2024-GM-MPSM de fecha 01/03/2024 proveniente de la 

Gerencia Municipal de esta Municipalidad Provincial de San Martin -Tarapoto, en el cual 
AUTORIZA proyectar la Resolución de ENCARGATURA de funciones a la ING. LUZ 
ADELINA SAAVEDRA RENGIFO, . en el cargo de confianza de GERENTE DE 
DESARROLLO SOCIAL de esta Municipalidad Provincial de San Martín - Tarapoto, del 
04/03/2024 al 18/03/2024, en adición a sus funciones en la Gerencia de Recursos Naturales 

~~:1-. y Gestión Ambiental, por ausencia del titular por uso físico de vacaciones. 

CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Aer , modi~ a o or la Ley No. 

0305, Ley de Reforma Constitución, establece anicipfflidad os de 
obierno local con autonomía política, económi istrati~a en de su 
mpetencia, concordante con el Articulo JI de Tí · · _.. ____ ica de 
nicipalidades Ley No. 27972; 

Que, conforme a lo establecido en el A 79V2 - L gánica 
Municipalidades, el alcalde es el Órgano ejec o<;al ~ rese e legal 
la Municipalidad y máxima autori -.--. resppnd pi ar las 

medidas técnicas y administrativas or:" efic · po de I 
fines institucionales y metas trazadas ipal; 

Que, es atribución del alca .-----= cesar a os e~ s 
confianza, de conformidad con Jo dis ufo 200 in · 797 
Ley Orgánica de Municipalidades; } 

Que, con Resolución de Alca/dí -A MPSM ro e 
2023 en su Artículo Primero DELEG ES Admin, 
Resolución al GERENTE MUNICIPAL ad"Pro-vínc 
13) la siguiente responsabilidad: Design d-& por 
encargaturas del personal y/o funciona lctpalid 
previo informe de cumplimiento de perfil de pue 

Que, con Memorando No. 0116-2024-GM- de ec!Ja 01/03/2024, GA 
a la ING. LUZ ADELINA SAAVEDR , en el cargo ele E 
DESARROLLO SOCIAL de esta Muni . ial de SB.(I J,1artin,-de 
18/03/2024, en adición a sus funcione de Recarsos 
Ambiental, por ausencia del titular por·u 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribucione_ / 94ºde ~---'ª Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Municipa/ida . 2, Resolución 
de Alcaldía No.131-2023-A-MPSM. 
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TARAPOTO 

"Año del Bicentenario de la Consolidación de nuestra Independencia, y de la 
Conmemoración de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL 
No. OJJ 2024-GM-MPSM. 

Tarapoto,0.5 de marzo de 2024. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - ENCARGAR, a la ING. LUZ ADELINA SAAVEDRA 
RENGIFO las funciones, atribuciones y responsabilidades de Ley, en el cargo de GERENTE 
DE DESARROLLO SOCIAL de esta Municipalidad Provincial de San Martín - del 04/03/2024 
al 18/03/2024, en adición a sus funciones en la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión 
Ambiental, por ausencia del titular por uso físico de vacaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, para el cumplimiento de la presente 
Resolución a la Gerencia de Administración y Oficina de Personal. 

ARTÍCULO TERCERO. - Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de San Martín- Tarapoto. 

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR, con la presente R~solución a los órganos 
pertinentes. 

CAHC/GM-MPSM. 
CCRIOP. 
Hada. 
e .e. 
GA 
OP. 
jlnteresado. 
Legajo 
Archivo 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ 


